
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

ADVa^TENCIA

IjM leyes y diflpnsíclone* ctcnor&les del Gobierno son obliga to- 
ias para cada capital de provincia desda que publiquen on- 
ialinente en ella, y ouatfo días desitues para los demás pueblos 
• la previacia.

(Leij de 3 de Noviembre de 1i3B.)

¿E SUSCRIBE 
EN LA 

IMPRENTA DE MERINO Y COMPAÑIA 
Mayor, 30, y Portales, 92, librería. 

SECOOS

PRECIOS D» 8UaCRI>OIONj

EN LA CAPITAL. PUBKA.
Por un mes............. 2 ptas. Por un mes.............. S,» pts
Por Ires id...............5,56 » Por tres id.............. 7,S*
Por seis id...............10.90 » Por seis Id. ... . tl,*0 »
Por un aCo.............. 20,50 * Por un afto............... 21 »

Número suelto, 0,25 pesetas.
Anuncios, 0,25 id. línea.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D. G.) y su Augusta Real Familia continúan en San Sebastián de Guipúzcoa sin 

novedad en su importante salud.

GOBIERNO CIVIL

SECCION DE FOMENTO

MONTES
Aprobado por Real orden de 11 de Julio último el plan de los aprovechamientos de pastos; árboles y leñat que han 

utilizarse en los montes públicos de esta provincia durante el año forestal que, principiando el 1. de Octubre, termina el 
30 de Septiembre de 1888, s í publican á continuación los estados d^allados de los pastos, árboles y leñas que num de apro
vecharse, y el objeto ó concepto á que han de destinarse, con los denaás particulares convenientes para la celebración de 
las subastas, debiendo ajustarse dichos disfrutes á los pliegos de condiciones insertos en los Boletines oficiales números 39 
y 40 de 17 y 18 de Agosto corriente. , ., ,

En su virtud, encargo á los señores Alcaldes respectivos procuren que las subastas de los productos maderaoies y le
ñosos tengan la necesaria publicidad, y para ello procederán las referidas autoridad esá la fijación de los correspondientes 
edictos, así en los pueblos interesados como en sus limítrofes, procurando remijir á este Gobierno, dentro de los tres días 
siguientes al de la celebración de las subastas, el expediente original acompañado de su respectiva copia y oncio de re
misión, en la inteligencia de que será devuelto todo expediente que no conste de los referidos documentos, y que se exigi
rá la correspondiente responsabilidad á los Alcaldes que no cumplan este servicio en la forma ordenada.

Logroño 22 de Agosto de 1887. —El Gobernador, Ricardo Ayuso.
(Continuaeión}

DISTRITO FORESTAL DE LOGROÑO PRIMERA SECCIOM

RELACION de loe productos leilosos cuyo aprooeehamiento en especie para las atenciones de uso propio de los oeeinos 
pietario de montes ha sido autorizado por Real orden de Í1 de Julio último, debiendo oertricarse con sujeción á los p eg 
dones publicados al efecto. _

NOMBF=?E de L-CS LEÑAS

Especie

EXTEREOS TASACION

Pesetas

PLAZO 
para la corta y 

extracción
OBSERVACIONES

PUBBLO9. MONTES (Jruesas Ramaje

Huya, ro* 
ble y ma 
dera.

Se obtendrán por corla de todos loa árboles viejos

Viguera y comuneros. Moncalvillo. 300 100 321 Tres meses y limpia de la maleta en loa tajones de la lotiia de 
agua.

PARTIDO JUDICIAL DE TORRECILLA DE CAMEROS
Se obtendrán de lai lefias rodadas que procedentes

Ajamih
I

Monte las Matas. Rodadas. 1 100 > 100 Cuatro meses. de las derribadas por loa vienioi y nieves te hallan 
espiroidal por el suelo «n todo el monte.
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NOMBRE DE LOS LEÑAS

Especie

EXTEREOS T A S A C10 J

Pesetas

PLAZO 
para la corta y 

extr.acción
OBSERVACIONES

PUEBLOS MONTES Gruesas Ramaje

'3

Almjirziu Dehesa ’iel Quiñíln. » 200 100 300 Tres meses.

Se obtendrán por la corta de tos robles viejos é in
útiles y por la limpia del repoblado joven en el sitio 
Vallejuelo, bajo los limites; N., corta anterior; E., 
hayedo; S., cumbre de las Raposeras, y 0., limite del 
monte.

Gallinero.
Mala oscura y Val;e ma- 

iitlObO. Redadas 300 » 500 Cuatro meses.
Se obtendrán de las rodadas que, procedentes de 

despojos de cortas anteriores y de las derribadas por 
los vientos y nieves, se bailan espartida.« por el suelo 
en todo el monte.

Cabezón. Dehesa. Roble. 50 25 140 Dos meses. Se obtendrán de 20 robles viejos mal configurados 
é inútiles señalados con el marco en lodo el monte

300 400

Se obtendrán de. 'es leñas rodadas .;ne, proceden
tes de despojcíS de. coUas anteriores y derribada^ 
por los V calí s y nieves, se hallan esparcidas por el 
suelo en el .sit o denominado Oriantigas, ÿ pór lim
pia y clara en la partida renocida y respetada por el 
oueblo como dehesa.

Galbnero.
5j.-

" Tu’bîSTb'âTèdÔ ÿ Dehesa « If'Ü Cuatro meses.

Hornillos. La Dehesa. Haya. 90 50 240 Dos meses. Se obtendrán de 50 bayas viejas é inútiles señala- 
las con el marco en el sitio cabezaiado.

Ortigosa. Marrojeras. Roble. 200 500 701’ Tres meses. Se obtendrán por la limpia y c'ara del repoblado 
joven de rebie.

<.f.. -.-i
Ortigosa. Chaparral. Encina 150 50 200 Un mes.

Se obtendrán por la corta de las encinas inútiles y 
clara en los grupos muy espesos y Hmpia del repo
blado en el.dijo el Chapirral, que se efectuará bajo 1» 
dirección de un empleado del ramo.

Jalón. Las lleríis. Ruble. 50 127 Dos meses.
Se obtendrán por clara y limpia en el roble, en el 

sitio Haya del quemado, bajo ios limites: N , camino 
de Muro; S , la majada; E., pasada de la dehesa, y 
O., corta anterior.

Laguna. Aktas del Pajar. Roble. 190 61 550 Tres meses.
Se obtendrán por clara en el roble y limpia déla 

estepa en el sitio la Marimiente, bajo los límites; N., 
las Lagunillas; Ë,, camino Soriano; S , corta anterior, 
y O., barranco los Paulazos

Lumbreras. Dehesa Ástornal. Hjya.

i

400 9 400 Cinco meses.
Se obtendrán de h’s leñas rodadas que, prodente.® 

de despojos ib’cortas en subasta y de las derribadas 
por los vientos y nieves, se hallan esparcidas por el 
suelo en el s lio Aslornal.

Monta'bo. La Dehesa. Roble.

.1

70 17 204 Dos meses.
Se obtendrán de 46 robles sc’ñ.ílado8 con el marco, 

de cuyos robles se obtendrán 1res metros cúbicos 
de madera qm; el At untamiento deberá emplearlos 
en la reparaeiori he puentuá.

M ro. E’ Monte. Boble. 195 100 350 Cuatro meses.

Se obtendrán de 5'» robles que se hayan señalados 
del ano anteri. r ron el marco y de las leñas rodadas 
que procedentes de cortas améliorés y de las derri
badas por los vientos y nieves, se bailan esparcidas 
por el suelo en el sitio los Acebares, y los robles en 
los Paules.

“ÑesLt.s yTorriCí lctí MoncaltiHo. Hfcya. 440 200 70Ï' Ocho meses.
Se f.b’.endrán de las Carralejas p'.r despojo de la 

corta de subasta y iimpi?. á conunuacidn de la corta 
anterior.

r •
Nieva. La Mcboba. Haya 700 » 500 Cuatro meses.

Se obten.Irán de las h ñas rodadas que, proceden* 
tes de despojos y derribadas por los vientos, se ha 
Han exparcida.s por ei suelo en el sitio barranco Des- 
calgadizo, bajo los limites; iN., barranco del Trampal; 
E.. brezal del D scalgadizo; S , orillar de los Gotla- 
los, y 0., rn.ajada de Ca.^tejon, y en el s:t¡o la Cum
brera, bajo los limites: N , barranco del Cirbunal; 
E., herertadfR de la Cumbrera; S , heredades de Ge- 
rro¿uela> y O., orillar del Cirbunal.

Pfüdil 0. Humbría y Llanillas, Roble. 200 200 400 Dos meses

So qblendr n por corla délos robles desmochados 
é inútiles y de limpia del repoblado jovr n en el sitio 
la Arbolada, bajo los límites: N , barranco de Valla- 
tato; E., carretera; S , corta a.nterior, y 0., camino de 
las Cerradillas.

RaVapera. D< besa. Roble. 101 25 250 Dos meses Se obtendrán de 40 árboles viejo.s, inútiles y secos 
.señalados con el marco en el sitio la iMosquera.

* -ISW--* ‘ .. .
R.-.íillo., Heras d ; Montemediano hoble. 150 50 50(‘ Dos meses

Se obten Irán de. la corta de 80 robles dfismo.cha 
dos é ifiúl le.-í señalados con » 1 mai co en el sitio San 
toliiiG, ccntmuación del ano anterior.

San Román (Velilla.) Dehesa boyal. Roble, 60 10 14»» Un mes

Se obtendrán por clara en el roble corlando los 
p'és inútdns y pui.tisecos, dejando en pió los más de
rechos y robustos á distancia conveniente, cuya ope
ración se ejecutará bajola dilección de un empleado 
del ramo, en el sitio Espinar y bajólos límites quest 
lijarán en la licencia.

Santa Maiía, La Dehesa. Roble 38 1.5 100 Dos meses
Se obtendr-án de 20 rcb’es viejos señalados con el 

'iiareo en el sitio denominado Kataeles,

Santa María, Hayedo. H-ya. 60 20 200 Dos meses
Se obtendrán de 40 bayas señaladas con el marco 

en los sitios Las Tejas y E\ Llano.

Terroba, Dehesa Royuela. Encina. 70 22 484 Dos mes<'s

Se obtendrán de 4G encinas viejas en el sillo hum- 
l)ría de Peña Mayor, bajo los límites; N , barran?o 
leí Majadal; E. Revilla Espinar; S., Peni Mayor, y 
Ü , raojó.i de Lucziis.

Torre» pHhaaa boyal» * Roble»
I

200
i

44
» £

366 Dos meies Se obtendrán de 50 robl. s vícj» s ó icúliles SfihalM-
108 oon ei marco ea el sitio La Dehesa» ;
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NOMBRE DE LOS 1 LENAS

! E 8 p e c j e

1 EXTEREOS
SACIOK

Pesetas

PLAZO 
para la corta y 

extr.acción
OBSERVACIONES

PURBLOS. j MONTES. i Grujas Ramaje

a
1 Torrecilla.

j Espínelo, 

i
Roble. l.SG

1

40 1 440
Un rnes.

Se obtendrán de la corta de 100 robles á mata rasa 
• n el .sitio que se limitará con mojones de piedra al 
hacer la entrega.

Turrenuiña.

!

Dehe.«a Hoyo la siena. ¡Roble. 30 151' Dos me. es.
Se obtendrán de 25 robles viejos é inútiles en el si 

tío La Lastra, bajo los límites: N., barranco de la 
dehesa; E.^ Revilla de la Choza; S., pared de la de
hesa, y O., mojonera puesta al efecto.

Torrem uña y com un ere s. Monte Real. Rodadas 1 850 » 1.850 Cinco meses.
Se obtendrán de las leñ is rodadas que, proceden

tes de despojos y derribadas por los vientos y nie
ves, se hallan exparcidas por el suelo.

Villanueva. Oliüiio. doble. 300 100 400 Ties meses.

Se obtendrán de la corta de los robles viejos lle
gados á su último período de vegetación, respetando 
todos los rob'es jóvenes y el repoblado en la humbria 
leí jardín, bajo los límites: N , corta anterior; E., río 

del Hoyo; s , río IrCt^u-i, y 0 . mojonera que se fija
rá al efecto al hacer la eiftrega.

Villoslada. Montes Madres. Roble. 40r 100 500 Cuatro meses.

Se obtendrán por corta en robles viejos é inútiles 
en las Lagundias, y por limpia del repoblado joven, 
bajo los límites: N., vereda de la fuente del Infierno; 
C., corta anterior; S., camino de Ortigosa, y O , la 
tejera.

Pinilks. Tabla Hayedo y Dehesa. Roble 150 5o 300 Tres rae.’es Se obtendrán de 50 robles secos é inútiles señala
dos con el marco en el barranco de Lomo dehesa.

Soto (Treguajantes ) Las cuesta?. Roble } 
•'Slepa. 45 15 120 Dos meses.

Se obtendrán por clara en los grupos espesos de 
roble y limpia de la estepa en sitio la Pieza vieja, bajo 
los límites: N , hoyo del Pomar; S., camino real; E., 
orillar de la Pieza vieja, y 0., la Dehesa.

PARTIDO JUDICIAL DE NÁJERA

Ventosa. fan Anión. Encina. | » looj lool Dos meses. Se obtendrán por la limpia y poda en la superficie 
de la corta anterior.

(Se continu aráj
Logroño 13 de Agosto de 1887. -El Ingeniero Jefe, Isidro Castro viejo.—El Gobernador, Ricardo Ayuso.

Ministerio de Hacienda
DlllECCW.'^ GEXEBAl DE COSTRlBL'CiOSES.

SECCIÓN DE ESTADÍSTICA

Circular

(Continuación.)

OLIVARES

En los olivares debe tenerse en cuen
ta una observación anáioga á la que que
da hecha para las viñas respecto de 
aquellos pueblos en cuyas canillas deba 
consignarse en los produ dos íntegros 
en especie el de aceituna ó el de aceite.

A este producto que es el principal, 
hay que agregar, como ya se indica en 
el modelo, el de !os pastos, cuando el 
terreno se utilice de este modo, el de las 
leñas procedentes de la poda ó desváre
lo, el del orujo, y además el rendimien
to que ofrezca la parte del terreno que 
cada año se destine á siembra de cerea
les y semillas, cuyos gastos de labranza 
sirven al propio tiempo para obtener 
este resultado y para mejorar las coali
ciones y fructificación d^d arbolado.

Este gasto, por consiguiente, es, co
mo se ve en este objeto de riqueza, 
doblemente reproductivo que en los 
demás.

El de conducción de la aceituna al mo
lino, que regularmente se halla en la 
misma finca, ó muy próxituo á ella, en
tra regularmente con el de molienda y 
niros consiguientes á esta opera»'ión; 
pero en ningún caso pisa éste del 11) 
por 100 del producto neto.

Y para la designación da lodos los de- 
ttiás debe tenerse siempre presente la 
observación general de no atribuir des- 
Ooibolsos exagerados á terrenos y arbo- 
bdo8 s que por su inferior calidad sa fi

jen productos exiguos, para no incurrir 
en contradiciones fáciles de ser adverti
das, y por lo tanto desechadas.

MONTES.

Para calcular y fijar en las cartillas de 
evaluación los productos íntegros y los 
gastos reproductivos ó de explotación 
de los montes y bosques, ya sean estos 
de encina, ya de alcornoque, ya de otra 
clase, y cuyas maderas se destinan á 
construcción, al carboneo, etc , es pre
ciso tener en cuenta ante todas cosas la 
forma en que estas flacas se explotan y 
benefician, ya sea ésta arreglada á los 
buenos principios de selvicultura, o ya 
se realicen sus productos de una mane
ra discrecional. Decuaijuier modo, ios 
resultados vienen á ser análogos, salvo 
raras excepciones, durante un período 
determinado de tiempo, si bien dichos 
buenos principios aconsejan so hagan 
las cortas y entresacadas p<>r años y por 
zonas de determinada extensión, afin 
de que en el transcurso de diez, doce ó 
mas periodos se halle ya la zona que se 
explotó primero en disposición ue vol
verse á explotar.

De este modo es fácil consignar en la 
canilla los productos íntegros que por 
el expresado concepto de curias para 
maderaje ., carboneos y otros usos co
rresponden á cada hectárea en el año 
común dfd decenio.

Pero los montes y bosques tienen 
además otros productos muy importan
tes que deben acumularse al anterior- 
rn ule citado, en la misma forma que 
exp’^esa el múdelo del reglamento para 
los demás objetos de riqueza.

El de los pastos sueie ser de la mayor 
consideración y de un rendimiento 
constante, ya se arrienden estos para in
vernar ó para veranear los ganados se 
gún SUS piases, y según lambien U si

tuación topográfica y climatológica de 
los pueblos ó regiones de que se trate. 

El producto de la bel'ota es también 
considerable, no sólo p ira la venta de 
este fruto, sino para el cebo del gana
do de cerda que es el acto á que se 
aplica más generalmente el nombre de 
montanera.

El de los corchos es asírnismo de 
importancia suma por la grande aplica
ción que tiene, no solo á los vasos ó ca
jas para colmenas, sino para oiros im
portantes usos, como es un j principalí
simo el de los tapones, cuya industria 
sostiene á varios pueblos, especialmen
te en las provincias de Aragón y Cata
luña.

Por último, hay las leñas muertas, re
sinas, caza y espartos, siendo ya hoy es
tos últimos una industria tan desarro
llada (y por cierto que figura en muy 
pocos amdiaramientos), como que se 
utiliza cual materia filamentosa en la 
fabricación de tejidos de muchas clases 
y hasta en h de papel ordinario.

Formuladas tan minuciosamente en 
las cartillas tas cuentas de estos produc
tos para imputar los respectivos á cada 
unidad ó hectárea, y deducidos los gas
tos de explotación puramente indispen
sables en la forma determinada por el 
art. 101 del reglamento da amillara 
míenlos, se obtendrá el verdadero líqui
do imponible para las más justas y equi 
tativas evacuaciones.

Con las observaciones que quedan 
hechas respecto de los cultivos más 
principales, cree la Dirección general 
que no han de ser necesarias más exten' 
sas y minuciosas explicaciones acerca de } 
otros muchos objetos de riqueza agrícola 
de que podría seguirse tratando, espe
cialmente respecto de aquellos que son 
propios y exclusivos de ciertas y deter- ■ 
minadas regiones, por las condiciones y ’ 
situación topográfica y climatológica de ; 

los pueblos ó zonas en que se cosechan 
productos tan estimables como el arroz, 
la cochinilla, la caña de azúcar, etc, etc.

CAÑAS DE AZÚCAR

Termirá, no obstante, la Dirección 
esta parte de su circular con uu breve 
ejemplo, ya que en el modelo número 8 
del reglamento no han podido tampoco 
ponerse todos, referente al último con
cepto de los citados, ó sea al cultivo de 
a caña de azúcar, por lo mismo que es

te ramo de riqueza, bastante nuevo en 
la Peuíusula, se va extendiendo ya tan
to y produciendo tan excelentes resulta
dos su desarrollo, especialrneuta en las 
provincias de Valencia, Castellón, Malaga 
y otras, como que se sabe que son ya 
varias las Compañías que se han organi
zado para el establecimiento de ingenio^ 
y explotación de la industria azucarera.

COSTE DE UXA FANEGA DE TIERRA DE
MARGO REAL.

Pftétat Cís

9 obradas de arada, á 7,50. . 67 50
8 jornales pare atujar la tie

rra, á 2.................................16
10 ídem para la pjstura de la 

caña, á idem............................20
600 arrobas de planta, á 60 

céntimos de peseta. . . . 360
19 jornales para riegos, á 2. . 38
33 ídem para cava, á id. . . 66
16 ídem, para viña, á id. . . 32

Zafra.........................  . . 100

609 50
Producto de Î 000 arrobas de ceña, 
áliOcintímos /000.

Liquido.................... 300 50

Acerca de esta demostración deberá 
tenerse pr esente:

1 .• Que ella no es má» que un ejnrn*
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pío, y por lo tanto variable, según la s otros gastos análogos son de naturaleza 
condicione* de los terrenos y respecti- I distinta al de los pastos y el esquilo, por 
vas localidades. ejemplo, que importan siempre tanto

2.* Que cual se deja indicado, co- más cuanto mayor sea el número de ca- 
rresponde á una medida do tierra de bezas que sirva de base af cómputo ó 
determinada extensión superficial y de demostración que se haga para averi-

eANADERIA.

clase ó calidad media, cuyos productos guar la utilidad de cada una.
y gastos podrán variar también, según Como detalle para la información 
que sea mág ó ménos feraz el terreno á má* exacta de las cuentas de estos pro-
que los casos prácticos hayan de apli- duelos y gastos debo tenerse presente,

en primer lugar, que el tanto fijado en 
los primeros como rendimiento del es 
liércol ó redro ha de guardar proporción

Siguiendo la Dirección 
de observaciones que se 
en la presente circular, 

en el sistema 
ha propuesto 
tócala hablar

ahora de la riqueza pecuaria, concepto 
importante, como queda dicho, y que 
adquiere también el desarrollo consi
guiente á las necesidades, adelantos y 
bienestar del país.

LANAR

El ganado lana’’ es en España el más 
numeroso é importante, y el que más 
utilidad y beneficio presta á muchos y 
muy interesantes actos de la vida huma- 

idéntica al que se haya determinado en 
los gastos de los respectivos terrenos de 
sembradura, como abono de estos. Que 
el producto de las crías vendidas y re
servadas para reposición y aumento de 
la piara ó rebaño ha de estar en relación 
también con el de tres cuartas partes 
próxinsamenle del número de cabezas 
que juegue en el cómputo Que hay que 
tomar en cuenta el producto importante 
de los carneros vendhios como sobran
tes de los reservados para padrea. Que 
al producto de las pieles debe aumentar
se el de las carnes que se aprovechan

na. Es poderoso auxiliar déla agricultura por muertes ó por inutilización del nú- 
por el constante y benéfico abono que mero de cabezas á que aquellascorres- 
da á los campus; es también inmensa la pondan dado el abono de gastos por 
utilidad que ofrece á la industria fabril j enfermedades y pérdidas por morlan-

dad de que trata el respectivo ejeinp'o 
del modelo de estas cuentas.

con sus lanas, producto ó cosecha anual 
y tija; es don apreciable de la naturaleza 
póra el alimento del hombre con sus 
sabroí-as y nutritivas carnes y leches; y 
después de lodo, son aprovechables sus 
pieles para usos muy interesantes tam- I 
bién. I

Para fijar con cabal exactitud en las 
cartillas los rendimientos de cada cabe- I 
za de ganado lanar, es preciso hacer 1 
por lo menos dos demostraciones ó 1 
cuentas de productos y gastos, una pa
ra el ganado estante y otra para el trans, 
humai te. El primero, y aun el transier- 
m nante, esta siempie fijo en una loca
lidad, ó traspasa cuando más los límites 
de uno ó dos pueblos, y tiene condicio
nes bastante diversas, especialmente en 

el número exiguo de cabezas de que en 
la gUHTfilidad se componen los haíos, 
piaras ó rebaños Ei transhumante, que 
ts el que pasa de unas a otras provin
cias y comarcas para veranear, se en
cuentra siempre y en grandes porciones 
ó rebaños de 500 á 4 000 cabezas, y el 
conjunto de estos, pertenecientes á un 
solo ganadero, toma entonces el nombre 
de cabaña, porque necesita un cabañero 
ó mayortti. \ h-is>a un segundo, cuando 
la cabeña es muy numerosa, ludepen- 
dienlernenie de los pastores y zagales 
que cuidan de cada rebaño

Per ¡o mismo se comprende bien que 
los gastos del ganado trashumante sean 
de mayor consideración que los del es
tante, y la necesidad, por lo tanto, como 
queda dicho, de formar dos cuentas de 
proiluctos y gastos que den por resulta
do les dos diferentes rrspeciivos tipos de 
evaluación para caja cabeza de ganado 

CABRIO

A pesar de que en España no se ha 
llegado todavía á la perfección que 
otros países alcanzaron en el aprovecha
miento de las leches para la fabricación

tan ir.
El ejemplo de la cuenta puesto en el 

modelo iiúm. 8 del reglamento para 100 
cabezas de esta cla^e de ganado se re- 
fltre más propiamente al estante; pero 
la observación antes citada no quiere de
cir tampoco por ejemplo, que, dada la 
jiecesid-^d de un pastor y un perro para 
un halo de 100 cabezas, deban ser preci
sos cinco pastores y cinco perros para , un 
reb-iño de 500. Generalmente un pastor 
con dos zagales pnede cuidar de un re* 
baño de ovejas, dada la índole mansa 
4« este ganado; da manera que este y

Deben, pues, tenerse en cuenta estas 
importantes observaciones para determi
nar en las cuentas de productos y gas 
los de las cartillas de evaluación, con 
perfecta exactitud, los pormenores que 
expresa el ejemplo del modelo designa
do con el título de cabrío á granjeria.

VACUltO

Para averiguar los rendimientos de 
cada cabeza de ganado vacuno es preciso 
empezar por formar ¡dos cuentas distin
tas de productos y gastos, como se indi
ca en el modelo, una respectiva al des
tinado á la labor y otra al dedicado á 
granjeria.

La primera cuenta ó demostración es 
sumamente fácil de ejecutar, y viene á 
ser también en ciertos detalles de una 
exact.tud matemática, por guardar per
fecta relación con la designación que se 
ha hecho antes en la cuenta de gastos 
de las tierras y sembraduras, respecto á 
los que se refieren al coste de la yunta y 
jornales del gañán en los dias necesarios 
parala ¡ahur del terreno. De forma que 
los productos serán en este caso los alri- 
buíbles al tiempo ocupado en estas fae
nas y al resto de los días útiles del año 
invertidos en otras propias de esta cla- 

I se de ganados, y los gastos deben quedar 
limitados al de manutención y al interés 
del capital en la forma prescrita por el 
art. i2l del reglamento de amillara- 
rnientos.

La cuenta ó demostración del ganado 
vacuno destinado á granjeria reviste 
otras formas enteramente distintas del 
destinado á la labor, y varias también 

de quesos, no puede decirse que aquí entre sí.
deje de prestar grande utilidad la cabra Por lo mismo la regulación del va- 
en su principal producto déla leche, | lor délas crías debe hacerse tomando 
ap'icable á grandes y diarias costumbres por base el que cada una de éstas tiene 
y necesidades de la vida, y en sus otros en los tres primeros años, para deducir 
productos accesorios de crías para la el término medio correspondiente á cada 
venta de cabritos, de pieles para usos cría, porque sabida es la considerable 
industriales muy comunes, y de carnes diferencia que hay de un ternero vendi- 
que en muchas localidades sustituyen do el primer año á un eral, como así 
con el nombre de cecina al uso alimen- se llama al que llega á dos y de éste á 
ticio del ganado vacuno. un utrero, denominación dada al de

El cabiío (8 también numerosísimo tres años, yen cuya edad entra ya el 
en nuestro país, pues independiente- animal en el verdadr'ro estado de nov i- 
mente del dedicado á satisfacer el con- lio ó toro y su valor es mucho más 
sumo de las poblaciones, hay en nues- considerable.
tros campos pocos cortijos, granjas la- Acerca de los demás productos y gas- 
gares ó haciendascon casa rústica ó de tos que deben figurar en las respectivas
recreo donde no se tenga una, dos ó cuentas de esta clase de ganado, la
más cabras, que en algunos puntos sue- Dirección no puede hacer por ahora otra
len llamarse de avío, para atender á ne- cosa qua referirse á los que bien clara-
cesidades ordinarias de esta clase de mente se expresan en el modelo del
h ibilantes, ó para llevar sus productos reglamento,
á la venta de pueblos más próximos.

Deja siempre la cabra una utilidad 
constante y fija, y de mayor importancia 
que la relativa á su valor capital, porque 
la explotación ó beneficio de esta gran
jeria se hace siempre en condiciones 
capaces de obtener con seguridad ren
dimientos positivos. '

La principal de estas condiciones es 
la de limitarse en la mayor parte de los 
casos este comercio á un número pe que
ño de cabras, que no pasa por punto 
general de 30 á 40, por más que este 
número necesite siempre un cabrero y 
un zagal pura el cuidado y todas las de
más necesidades de la piara.

Así procura el ganadero no sústener 
la hembra estéril ó poco criadora, ni 
aun la que no da una cantidad de leche 
proporcionada á las demás. Y así tam
bién, por medio de una fácil combina
ción, logra que las tres cuartas partes 
próximamente del hato estén siempre 
•o estado de producción constante,

fSe eontinuard)

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE LOGROÑO

Dia 3í de Agosto de 1887.

Temperatura máxima al sol 
Idetii
Idem 
Idem

i 1. á la sombra. . 
mínima al aire . .

id. .'»1 reflector . ,
Altura baromé k á htb oueve de la mañana., 

TRICA. ... f á las tres de la tarde. . , 
V „ I á las nueve de la mañana.

............... i á las tres de la tarde. .
.....Z.I á las nueve de la mañana.Estado OBLCIBLOJ * us ue. «te I. tarde. .

Agua evaporada..........................................  
Ozono...........................................................  
Lluvia...................................... .....
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Ixaprgata dg MB RIÑO T Mayor, >o, y Portaloi,

Aniiiicios particulares

DE
COLEGIO

1.' Y 2.' ENSEÑANZA
EN

EL RASILLO DE CAMEROS.

Desde el día 15 del actual 
se abrirá como siempre en es
te colegio el curso ordinario 
de 1887-88. Con el personal 
suficiente, el colegio seguirá 
desde ese día su marcha or
dinaria, dando principio im- 
mediatamente á las explica
ciones y tareas escolares.

El Basilio 1.” de Septiem
bre de 1887. — El Director, 
Santiago Iñiguez.

IMPRESOS 
ya los estados que en circu
lar de 28 de Julio próximo 
pasado, inserta en los Bole
tines números 24 y 27, co
rrespondientes á los dias 29 
de Julio y 2 de Agosto, inte
resa el Sr. Gobernador, los 
Alcaldes y Secretarios pue- 
den surtirse de citados esta
dos en la imprenta de esto 
periódico^ Mayor, 30, y Por
tales, 92, por conducto do 
sus Agentes en esta capital.

De igual manera ofrece* 
mos toda clase de impresos, 
á tan reducidos precios como 
pueda proporcionarlos otra 
casa.

MERINO Y COMPAÑIA, 
calle Mayor, núm. 30, y Portales, 92, 
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